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Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 1 8.
Tres id. 	 .. 	 .. 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 45.
Seis id 	 66 	 	 90
Un aflo. 	 132 	 	 ] 30.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ng son obligatorias para la capital de pro-
vjacia desde, que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
lija demás pueblos de . la misma provincia.
( Le7 do 3 Je Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica todos los dias excepto los Domangos.

Manden publicar en los Boletines oreja:lesi
se han de remitir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los

-

editores de los mencionedos periódicos
1839, y 1321 deI

-- :.Las leyes, órdenes y a nuncios out sei

(Órdenes do 6 de Abril de
Octubre do 1854.)

n-
sio
la
de
e-
an 	 miento civil lo establece:
mo Considerando que sentenciada

en 3 de Abril anterior por la Sa-
la primera de la Audiencia terri-
torial la apelacion interpuesta
por J ulian hermanos, que era la

3.7 • conoce el recurso de injusticia
si- notoria expresamente -suprimido

ademäs para los pleitos de co-
mercio por el art. "15 del dicho
decreto, que concede en su lugar
el de casacion en los casos y en
la forma que la ley de Enjuicia-

o 	
,;;ZATnTo • Zr,17.,:

UPS 	 ^,;;V:

En la vida de Madrid, ä 15 de
-Octubre de 1869., en los autos que
'ante Nos.pedden en virtud de ape-
lacíou segu idos en el su prim ido Tri-
.bunal .de . Comercio dc esta plaza y7 en la Sala- priinOra.de la Audien-
ciadel territorio por la casa-co-

^ mercio Julia herrnáinos con D.
DióniSio Txõñipeta s-oTti'e--el pago
de 9.861 escudOs:

Resultando que en 23 de Mar-
zo de 1867 la casa-cornercio Julian
hermanos dedujo demanda en . el
Tribunal de Comercio de esta pla-
za contra . D. Dionisio Trompeta
para que se le condenase al pago:
Primero, de 46.913 reales, im-
porte de la deuda que el mismo
habia reconocido en acto de con-

-- cil iacion: segundo, del déficit que
resulta entre esta cantidad y la
de 98.615 rs. que constituían el
saldo efectivo a favor de la casa
demandante; y tercero, al de los
intereses correspondientes á ara-

" bas sumas desde que el deudor se
• habiwconstituido en mora:

Resultando, que al contestar
la deinanda D. Dionisio Trompeta
pretendió se le absotviera de ella,

'ma nif,stando estar dispuesto ä
entregar lo que realmente resul-
tara adeudar ä la casa demandan-
ite; Y que al alegar con vista de
14 pruebas, expuso . por un otrosí
que no cabiendo ya duda de lacantidad que restaba por conse-
cuencia de los suministros de gé-
neros hechos por la casa Julianhermanos, y no queriendo rete-
nerla en su poder ni un solo ins-
tante, hacia preseritacion de su
im porte, consistente en la canti-
dad de 47.513 rs., y . pidió se hu-
biera por . presentada y d ispusie-ra lo conveniente con arreglo ä
las leyes:

Res ultando que seguido el ju i-cio per sus trámites, el Tribunal
de Comercio dictó sentencia en 5
de Mayo de 1868 condenando ä

Diouisic Trompeta á pagar
la casa- conaercio Julian Jierrna-

nos la cantidad de 47.513 rs., p
ra lo cual se pondria á dispo
clon de aquella la que habia co
signado, y absolvió al D. Dioni
del déficit que resulta entre
mencionada cantidad y la
98.615rs. que igualmente le r
clame la representacion de Juli
hermanos en el segundo extre
de su demanda:

Resultando que admitida
a pclacion ib ter puesta por Juli
hermanos, y sustanciada la in
tancia, la Sala primera de la A
(tienda pronunció sentencia en
de Abril último confirmando
las costas la apelada:

Resultando que notificada di-
cha sentencia ä. los Procuradores
de las partes en 6 del repetido
mes de Abril, el de Julian her-
manos en 22 del mismo, acom-
pañando poder especial, interpu-
so recurso de injusticia notoria,
fundado en la infraccion de varias
disposiciones legales que citó:

Resultando que la menciona-
da Sala primera, por providencia
de 7 de Mayo próximo pasado, de
la que Julian hermanos apeló pa-
ra ante este Tribunal ;Supremo,
declaró no haber lugar ä la ad-
mision del recurso de injusticia
notoria interpuesto por los mis
ritos:

Vistos, siendo Ponente el Mi
nistro D. Antonio Gutierrez d
los Rios:

Considerando que les pleitos
causas pendientes en los Tribu
nales de Comercio al publicars
el decreto del Gobierno provisio
nal de 6 de Diciembre último so
bre unificacion de fueros, que y
es ley, deben, segun lo preveni-
do en la disposicion cuarta de la
transitorias que el mismo esta
blece, continuar sustanciándose
con sujecion á las leyes anterio-
res hasta que termine la instan-
cia en que se encontraren, ajus-
tándose al procedimiento en las
subsiguientes, conforme ä lo or-
denado en el art. 11 del referido
decreto, a las prescripciones de
la ley de Enjuiciamientouiciamiento civil:

Considerando que esta no re-

ca. —Manuel Leon.
Publicacion.—Leida y publi-

cada fue la precedente sentencia
por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. An-
tonio Gutierrez de los Rios, Mi-
nistro- de la Sala segunda del
Tribunal Supremo de Justicia,
celebrando audiencia pública la
misma en el dia de hoy, de que
certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 15 de Octubre de 1869.
— Rogelio Gonzalez Montes.

- •

Un buey de once arios. Otro id.
de 7 años. Otro id. de 4 años, to-7
des con la oreja derecha hoja de
higuera, la i zquierda despuntada
imosca adelante, herrados, cas-
taños y rubios, castrados.

n42>

Núm. 991.

.SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la, busca de una ca-

' ballería cuya serias se espresan
continuacion t la cual fue hurtada

el .13 al 14 del actual, del arroyo
del Cuervo, término de Baena, por
6 hombres á caballo, quienes mal-
trataron ä Isidoro. Caudel dändole

la
an
s-
u- 	 instancia pendiente al promul-
3 	 garse el expresado decreto, el an-

on tiguo procedimiento especial con-
cluyó con ella, debiendo las ins-
tancias ulteriores sujetarse al or-
dinario y comun, dentro del cual
no cabe el recurso de injusticia
notoria;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las e s-
tas la sentencia apelada que en
7 de Mayo último dicté la Sala
primera de la Audiencia de este
territorio, á la que se devuelvan
los autos con la correspondiente
certificacion.

Así por esta nuestra sente:1-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» dentro de los cinco dias si-
guientes al de su fecha, é inserta-

- 	 ra á su tiempo en la «.Coleccion
legislativa,» pasándose al efecto

- las copias necesarias, lo pronun-
e ciamos, mandamos y firmarnos.

—Sebastian Gonzalez Nandin.—
y Pascual Bayarri.—Manuel Maria- de Basualdo. --Antonio Gutierrez
e de los Rios. —Juan Jimenez Cuen-

GOBIERi\O 	 LA PROVINCIA
COIWOli.

Núm. 990.

SEG URIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de cinco
reses cuyas serias se espresan á
continuacion, las cuales fueron es-
traidas del corral del cortijo nom-
brado vado de Jaco, término de
Baena, que labra D. José Maria
Gimenez, y caso de ser habidas las
pondrán á disposicion de aquel
Juzgado con la persona en cuyo
poder se encuentra si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Octubre de 1869.
El 1). de Hornachuelos.

Sefias
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de palos y a,tándolo de pies y ma-
nos, y caso de ser habida la remi-
tirán á clisposicion del Juzgado de
dicha villa con la persona en cuyo
poder se encuentre ' si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Octubre de 1869.
El D. de Hornachuelos.

Seas.

Una mula pelo pardo, cerrada,
lucera, seis y media cuartas, con
un remiendo blanco en el lomo.

SEGURIDAD PUBLICA.

Núm. 1000.

Los alcaldes, empleados de se-
guridad pública y guardia civil
procederán Ó. la busca y captura
de cuatro carliStas, cuyas serias
se espresan á continuacion, que
se han fugado de la cárcel de Gra-
nada en el dia de hoy, y caso de
ser habidos los remitirán á dis-
posicion de este gobierno.

Córdoba 31 de Octubre de 1689.
El D. de Hornachuelos.

Seas.

Pantaleon Polo Cervera, alto,
moreno, grueso, barba negra cre-
cida, edad 40 años, vestido cha-
queta y pantalon palio color pa-
sa, sin sombrero y un pañuelo se-
da negro en la cabeza.

José Granel Perez, grueso,
patilla y bigote corrido canoso,
alto de 45 años de edad, moreno,
pantalon claro, chaqueta algo mas
oscura, con un abrigador encar-
nado.

Andrés Ruiz Bailen, delgado,
estatura buena, vigota, color re-
gular, barba poca, chaqueta co-
lor pasa y pantalon oscuro.

Pascual Garcia, alto, barba
crecida canosa, moreno, 55 años,
carnes regulares, pantalon y cha-
queta de medio color, sin som-
brero.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 965.

Alcaldia Popular de Añora.

Don José Maria Rodriguez y Gar-
cia, Alcalde popular de esta vi-
lla de Aflora.
Hago saber: que en el dia de hoy

ha quedado instalada en esta vi-
lla la Junta repartidora del im-
puesto personal, señalaudo el tér-
mino de ocho dias para la presen-
tacion de las declaraciones jura-
das de haber diario que han de
servir de base para formar espre-
sado repartimiento; en su conse-
cuencia dichas declaraciones debe-
rán presentarse dentró de dicho
término, arregladas al modelo nú-
mero segundo de la Insta uccion
que se encuentra  de manifiesto en

la Secretaría de este Ayuntamien-
to, previniéndose que segun el pár-
rafo 4.° del art. 27 de la misma, la
ocultacion en las declaraciones dá
lugar ä responsabilidad adminis-
trativa y criminal así como que el
art. 33 autoriza ä la Junta para
fijar el haber sin que quede dere-
cho ä reclamar de agravios si no
se presentan sin las convenientes
declaraciones.

Aflora 24 . de Octubre de 1869.
—E1 Alcalde, José Maria Rodri-
guez.— José Maria Montero.

Núm. 968.

Alcalina popular del \liso

Don Francisco Antonio Ruiz, Al-
calde primero popular de esta
villa del Viso.
Hago saber: que constituida la

Junta repartidora del impuesto
personal, se ha fijado el plazo de
ocho dias, contados desde la inser-
sion de este edicto en el (Boletin
oficial» de la provincia, para la
presentacion en la Secretaria mu-
nicipal de las declaraciones jura-
das del haber diario que disfru-
ten los co ntribuyentes sugetos al
impuesto referido, ajustadas es-
trictamente al modelo publicado en
el «Boletin oficial» de tres de Se-
tiembre último; en la inteligencia
que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar segun
el art. 33 de la instruccion del
ramo.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los vecinos
y hacendados forasteros en este
término jurisdiccional.

Viso 22 de Octubre de 1869.—
El Alcalde, Francisco A. Ruiz.

Núm. 971.

Alca ldia popular de Palma del Rio.

D. Juan Maria Ruiz Almodobar,
Alcalde primero popular de es-
ta villa.
Hago saber: Que para poder

dar principio por la Junta peri-
cial de esta villa ä la formacion
del amillaramiento de la riqueza
publica de inmuebles, cultivo y
ganadería del término de la mis-
ma para el año próximo económi-
co venidero de 1870, á 1871, se
hace indispensable que los propie-
tarios y colonos presenten rela-
ciones de las alteraciones que ha-
yan tenido ea sus respectivas
partidas, á fin de que conocidas
se preceda á aquellos 'trabajos,
para lo cual se señala el término

de treinta dias contados desde la
insercion de este ed jeto en el «I3o-
le,tin oficial» de la provineia, en
la inteligencia que trascurrido di-
cho termino, no serän atendidas
las relaciones que se presenten.
Palma del Rio y octubre veinte
y cinco de mil ochocientos 'sesenta
y. nueve.—Juan Maria Almodo-
var.—Juan Antonio Guzman. Se-
cretario.

Núm. 972

Alcaldia constitucional de Fernau-Nuñez.

Don Valeriano 1 Lastre y Muñoz,
Alcalde constitucional de esta
villa de 'Aman-Nuñez.
Hago saber: que terminada

por la Junta repartidora de la
contribucion del Impuesto Lperso-

nal. la relacion nominal de los
haberes diarios declarados ä las
capacidades con trib u yentes de es-
te distAto, se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal en
cumplimiento al articulo 34 de
la instruceion, por espacio de ocho
dias, contados desde la fecha, du-
rante los cuales los contribuyen-
tes en ellas inscritos pueden:,exa-
minar y producir en su contra
las reclamaciones que tengan por
conveniente; en la inteligencia
de que pasado dicho plazo no se-
rán oidas por justas y razonadas
que sean.

Y para la general inteligen-
cia se publica y fija el presente
en Fernan-Nuñez á 24 de Octu-
bre de 1869.—Valeriano Lastre y
Muñoz. - Eusebio Morales, Secre-
tario interino.

Núm. 986.

Alcaldia popular do Almedinilla.

Don Francisco Abril y Avila, Al-
calde primero popular de esta
villa de la Almedinilla.
Hago saber: que terminado por

la Junta repartidora del impuesto
personal el repartimiento del cu-
po y recargos que han corres-
pondido á la misma en el corrien-
te año económico, se halla expues-
to al público por término de cinco
dias, contados desde esta fecha, en
la Secretaria municipal, durante los
cuales, los contribuyentes en el
inscritos puedan inspeccionarlo y
presentar en su caso las reclama-
ciones de que se crean asistidos;
prevenidos que trascurso el plazo
de los cinco dias no serä,n admiti-
das las que se hagan por justas
y razonadas que sean.

Almedinilla. 25 de Octubre de
1869. Francisco Abril.—Por su
mandado.-Vicente Rodriguez, Se-
cretario.

Audiencia de Sevilla.
•••••n•

Partido judicial de la Rambla.

Extracto de las inscripciones de-
fectuosas que se hallan en el
Registro de este partido.

VILLA DE FERNAN-NUÑEZ.

l'incas Urbanas.

11t.
1861. Rosales. Id. Francisco

de Paula Luque. 	 Venta.
Id. id. id. id. id. Hipoteca.
1860. Id. Dos casas. Maria Jo-

sefa Rosal Mata. Id. Herencia.
1855. Id. Casa. Diego Laguna

Girnenez, Fernando, Rafael y Pe-
dro. No constan linderos. Id.

Id. id. id. Tomás Hidalgo. Cons-
ta un solo lindero. Venta.

1853. Id. Rosal. Id.. Ambrosio
Crespo Gomez. Id. Herencia.

Id. Romos. Juan Maria Bonilla.
Consta un solo lindero. Id.

1852. Id. Rosales. Id. José Mo-
rales. Id. Hipoteca.

1851. Id. id. id. Alfonso Ser-
rano. Id. Venta.

Id. id. id. Maria Naranjo Id.
Permuta.

Id. id. id. Rafael Luna. No cons-
tan linderos. Venta.

Id. id. id. Ambrosio Crespo. Id.
idem.

Id. id. id. parte. Maria Serra-
no. Consta un solo lindero. Per-
muta.

Id. id. id. id. Pedro Ramos. Id.

1850. Id. Romos. Casa. Anto-
nio Moreno Hariza y Ana More-
no Vazquez. No constan linderos.
Herencia.

Id. id. id. Antonio Sanchez.
Consta un solo lindero. Venta.

Id. Rosales. Id. José Morales.
Id. Embargo.

184.8. Id. Romos. Id. Blas Lo-
pez. No espresa a. favor de que
Capellanía se halla impuesto el
censo con que está gravada. Venta.

1847. Id. Rosales. Id. Martin
Crespo Sanchez. Consta un solo
lindero. Id.

Id. Romos. Id. Bartolome Ha-
riza Pavon. No espresa á quien se
paga el ce nso Con que está grava,
da. Id.

Id. Rosales. Id. Pedro Ramos y
Maria Josefa Córdoba. Id. Hi-
p oteca.

1846. Id. Romos. Id. Manuel
Pintor. Consta un solo lindero.
Venta.
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Id. id. Posada. Alfonso Roma
ro. Consta un solo lindero. Hipo
teca cancelada.

1847. S. Sebastian. Casa par
te. Miguel Hidalgo Serrano. No
constan li nderos. Venta.

Id. S. Mareos. Casa. Alfonso
Romero. Id. Hipoteca cancelada.

1846. S. Sebastian. Id. Migue-1Hidalgo , Id. Venta.
Id. S. Marcos. Id. Manuel Nie-

to. Id. id.
Id. id. id.

espresa á la
o.a el censo
da. Id.

Gonzalo Crespo. No
Capellania que se pa-
con que está grava-

1845. Id. id. id. Juan Ortega.
No constan linderos. Venta.

Id. id. id. Martin Gimenez. Id.
Permuta.

Id. id. id. Pedro Yuste Ruiz
Id. Venta.

Id. id. id. Diego Serrano. Id.
idem.

Id. id. id. Juan Ruiz Cañero
Id. id.

Id. id. id. Francisco Cabello Or-
tega. Id.

Id. id. id. Fernando Pintor. Id.
idem.

Id. id. id. Isabel Gromez Id. id.
Id. Rosales, Id. Juan Luna Gar-

cia. Id. id.
Id. id. id. José Morales y Maria

Dolores Blanco. Consta un solo
lindero. Hipoteca.

18'14. Id. Romos. Id. AntonioPerales. No constan linderos. Per-
Mufa.

Id. Rosales. Id. Juan Crespo.
Id. Venta.

Id. id. id. Simon Eloi. Id. id.
• Id. id. id. Manuel Gimenez. Id.
dem.

Id. Romos. Id. Miguel Alcaide.
Id. id.

Id. id. id. Francisco Ruiz Cres-
po. Consta un solo lindero. Hi-
poteca.

Id. Rosales'. Id. Francisco AlejoFernandez. Id. id.
1813. Id. Romos. Casa solar.

José Calbellinas Torres. No cons-
tan l inderos. Venta.

Id. id. Casa. Pedro Yuste Raya.
Id. id.

Id. id. id. Vicente García. Id. id.
Id. id. id. Cristobal Gimcnez.

Id id.

Id. id. id. Alonso Ginlenez y
Francisco Alcaide. Id. id.

1842. Id. id. 	 id. Francisco
Aguilar. Id. id.

Id. Rosales. Id. Pedro Goinez
Osuna. Id. id.

Id. id. id. Pedro Ramos Alcai-
de. Id. id.

Id. Romos. Id. Alonso MariaH idalgo. Id. id.
1841. Id. Rosales'. Id. Cristo-

bal Castellano. Id. id.
Id. id. id. Juan José Lopez. Id.idem.

Id. id. id. Lucas Pedraza Diaz.
Id. id.

Id. id id. M iguel Osuna. Id. id.
Id. Romos. Id. solar. Juan An-

tonio Requena. Id. id.
Id. id. Casa. Diego Gimenez Ru-bio. Id. id.
Id. Juan Garcia Ramos. Id. id.
Id. Rosales. Id. Alonso Serrano

Cabrera. Consta un solo lindero.
Hipoteca.

Id. id. id. Francisco Alejo Fer-
nandez. Id. id.

1840. Id. id. id. Lorenzo Se-
cada. No constan l inderos. Venta.

Id. id. id. Juan Ruiz Cañero.
Id. id.

I 	 Id. Romos. Id. Alonso Crespin. 	 Id. id. 	 Alonso Yust M t sId. id.
Id. id. id. Luis Villalb

man. Id. id.
Id. id. id. Leonor Luna Garcia,

d. id.
Id. id. id. Juan Recio. Id. id.
Id. id. id. Fracisco Nadales. Id.
Id. Rosales. Id. Juan Luna Ca.

ero. Id. id.
Id. id. id. Francisco Fernandez
oral. Id. id.
Id. id. Pedro Cariadas. Id. id.
Id. Romos. Id. Antonio Toleda-

o. Id. id.
Id. Rosales. Id. Antonio Luna.
. id.
1837. Id. Romos. Id. Juan Ru-

o Naranjo y Ana Luna. Consta
solo lindero. Hipoteca.

1834. Id. Rosales. Pedro Yus-
Mela. Id. id.

1833. Id. Dos casas. Fernando
ejos Fernandez. Id. id.
1819. Id. Romos. Casa. Pedro
en Crespo. Id. id,
1818. Id. id. id. José Rodri-
ez. Id. id.
816. Id. Rolales. Id. Antonio
ste y Leonor y Francisco Gonza-
y Francisco Yuste Osuna. No

stan linderos. Herencia.
807. Id. id. id. Antonio Yus-
ieto. Consta un solo lindero.
ta.

800. Id. id. id. Maria Baena
to. No constan linderos. Re-
cion de censo.
792. Id. Romos. Id. Diego
a y Ana Naranjo. Consta un
lindero. Hipoteca.
90. Id. id. id. Gregorio Ve-
. No constan linderos. Venta.
. Rosales. Id. Miguel Nadales
e. No espresa de cuanto ni

n se paga el censo con que
gravada. Hipoteca.
89. Id. Romos. Id. Cristobal
Muñoz y Juan Aguilar Ser-
Consta un solo lindero. Id.
7. Id. Rosales. Meson. El

e de Fernan-Nuilez. Id. Agro-
n al mayorazgo.
1. Id. id. id. Antonio Diaz

a Mohedano. Id. Hipoteca.
Romos. Agustin Mohedano,
jo Diaz y Ana Mobedano.

0. Id. id. id. Francisco
ez y Maria Gimenez. Id.

Id. id. Juan Ruiz Pintado.

. Id. id. id. Juan Gomez
a Alcaide. Id. id.
Rosal. Id. Antonio Diaz y
ohedano. Id. id.
. Id. Id. ' Romos. Anton
Berral. Id. Reconocimiento
o.
. id. id. id. Hipoteca.
. id. Juan Serrano y Ma-

aide. Id, id.
osal. Id. Antonio Diaz yhedano. Id. id.

1 Id. id. 	
e on e •

a Guz- 	 1775. Romos. Id. Juan Mar-,. tin Pino y Cristobal Gimenez. Id.
i Imposicion de censo.

Id. id. id. Juan Lopez. Id. id.

i

Id. Romos salida. Id. y solar.
Alonso Crespo. No constan linde-
ros. Venta.

Te
l 	 Id. Rosales. Casa. Francisca,

odora, Maria Jacinta, Paz, Ma-
ria Paula Priego y Alonso Göngo-
ra Priego. Consta un solo lindero.
Hipoteca.

Id. Rosal. Id. Pedro Galan Es-
pinosa, Miguel y Micaela Espino-
sa. Id. id.

1774. Id. id. José Plácido Mu-
da. Id. id.

Id. Retama]. Id. Juan Alvarez.
Id. id.

Id. Romos. Id. Pedro Pino. Id.
idem.

1769. Retamal. Meson y casa.
Antonia Garcia. Id. Itnposicion de
censo.

1862. S. Sebastian. Casa. An-
tonio Luna Gutierrez. No espre-
sa ä quien se paga el censo con
que está gravada. Permuta.

1860. Id. id. Id. No espresa á
quien se pagan las Misas cOn que
está gravada. Herencia.

1859. S. Marcos. Id. José Lu-
na Plasencia. No constan linderos.
Reclencion de censo.

1856. Id. id. Gonzalo Diaz del
Rosal. Consta un solo lindero.
Venta.

1855. S. Sebastian. Tres ca-
sas. Miguel Laguna Gimenez, Ca-
talina y Francisca. No constan
linderos. Herencia.

1853. Id. Casa. Ambrosio Cres-
po Gomez. Id. id.

1832. S. Marcos. Id. Antonio
Serrano Hariza. Consta un solo
lindero. Hipoteca.

1851. S. Sebastian, Id. Am-
brosio Crespo. No constan linde-
ros. Venta.

Id. S. José. Dos casas. Martin
Rivera y Maria Jaen. Consta un
solo lindero. Hipoteca cancelada.

1850. S. Marcos. Casa. Gonza-
lo, Leonor y Maria Garcia, Id. He-
rencia.

Id. S. Sebastian. Id. Cristobal
Ramirez. Id. Venta.

Id. S. Marcos. Molino y zahur-
da. Marina Cañero. No constan
linderos. Herencia.

1849. Id. Casa. Alfonso Rome-
ro. Id. Hipoteca cancelada.

1848. Id. Casa parte. Catalina
Garcia Baena. Id. Herencia.

Id. id. id. Alfonsa Baena. Id.
idem.

Id. id. id. Antonia Baena. Id.
idem.

Id. id. id. Fernando Garcia Bae-
na. Id. id.

S.

Id. S. José. Casa solar. Antonio
Bonilla. Id. id.

Id. S. Marcos, Casa. José Bae-
na, Id. id.

Id. S. José. Casa parte. José
Calatrava. Id. id.

Id. S. Sebastian. Casa. Miguel
Naranjo. Id. id.

Id. S. José. Id. Pedro Gonzalez.
Id. id.

Id. id. id. Francisco Gimenez.
Id. id.

Id. S. Marcos. Id. Maria Sierra
Urbano. Id. id.

id. S. José calleja. Id. Marina
Garcia, Consta un solo lindero.
Hipoteca.

1843. S. Sebastian. Id. Barto-
lome Gonzalez. No constan linde-
ros. Venta.

Id. id. id, Antonio Salado Alga-
ba. Id. id.

Id. id. id. Miguel Gimenez Ca-.
bello. Id. id.

Id. id. id. Antonio Laguna Gi-
nTenez. Id. id.

Id. S. Marcos. Id. Alonso Ma-
rin Hidalgo. Id. id.

Id. id. id. Antonio Raya. Id.
idem.

Id. S. Sebastian. Id. Pedro Lla-‘mas Toledano. Id. id.
Id. S. Marcos. Corral. Juan Lu-

que Alcaide. Id. id.
Id. S. José. Casa. Francisco Vi-

l'alba. Id. id.
1842. Id. Casa solar. Juan Bo-nilla. Id. id.
Id. S. Marcos. Casa. Juan Ure

fa 	 ‘
Ramos. Id. id.

1845. Id. id. Juan Blancat. Noconstan linderos. Id.
Id. id. Casa parte. Fernando

Crespo Garcia. Id. Traspaso.
Id. S. Sebastian. Casa. Juan Ci-

priano Romero. Id. Venta.
1844, S. José. Id. Martin Ri-vera. Id. id.

Id. S. Marcos, Id. José Hidalgo.
Id. id.

Id. S. José. Id. Antonio Perales.
Id. id.

Id. S. Sebastian. Id. José Alcai-de. Id. id.
Id. S. José , José Romero. Id.Permuta,
Id, S. Marcos. Id. Martin Ure-

ña. Id. Venta

Id
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Id. S. Sebastian. Id. Marina Ca-
fiero. Id. id.

Id. S. José. Id. Francisco Lla-
mas Toledano. Id. id.

Id. S. Sebastian. Casa par te-
José Marin. Id. id.

Id. S. José. Cada. Juan Felipe
Luna. Id. id.

Id. S. Sebastian. Id. Antonio
Laguna Gimenez. Id. id.

Id. S José. Id. Juan Felipe Lu-
na. Id. id.

Id. id. id. José Cañero. Id. id.
Id. S. Sebastian. Id. Rosalia Gu-

tierrez. Id. id.
Id. id. id. José Alvarez Aguayo.

Id. id.
Id. id. id. Francisco Cantero.

Id. id.
Id. S. Marcos. Id. Antonio Cres-

po Raya. Id. id.
Id. S. Sebastian. Id. Juan Teje-

deras. Id. id.
Id. S. José. Casa solar. Acisclo

Osuna Rodriguez. Id. id.
1841. S. Sebastian. Casa. Ma-

tías Francisco Lopera. Id. id.
Id. S. Marcos. Id. Juan Aguilar

Sierra. Id. id.
Id. S. José. Id. Francisco Pintos

Toledano. Id. id.
Id. S. Marcos. Casa mitad. Pe-

dro Gomez Tejederas. Id. id.
Id. S. José. Casa. José Hidalgo

Lopez. Id. id.
Id. S. Sebastian. Id. Francisco

Guerrero. Id. id.
Id. S. Marcos. Id. Francisco

Moyano, Id. id.
Id. id. id. Bárbara Pulido. Id.

idem.
Id. S. Sebastian. Id. Antonio

Cuesta Castillo. Id. id.
Id. S. José. Casa y solar. Miguel

Gimenez Cabello. Id. id.

Se continuará.

JUZGADOS.

Núm. 988.

Juzgado de primera instancia del di s.

trito de la izquierda de esta ciudad de

l'Adoba.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
capital.
Por el presente mi segundo

edicto y término de nueve dias,
se cita, llama y emplaza ä Don
Francisco Leiva y Muñoz, de es-
ta vecindad, con el fin de que
dentro de dicho término se pre-
sente en la Escribanía del actua-
rio para instruirle de cierto tras-
lado que se le ha comunicado en
causa que instruyo, apercibido

-
que de no hacerlo se acordará lo
que corresponda.

Córdoba veinte y seis de Oc-
tubre de mil ochocientos sesenta
y nueve.-Juan: de Aldana.- Por
mandado de S. S., Manuel Bar-
ranco y Lopez.

Núm. 935.

Juzgado de primera instancia de Rige.

Don José Romero Osuna, Juez de
primera instancia de esta villa
de Rute y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y
emplaza por el término de treinta
dias á contar desde la insercion de
este edicto en el «Boletin oficial»
de esta provincia, á Juan José Gra-
nados Tejero, de edad de diez y
ocho afios, soltero, de esta vecindad,
reo ausente de causa pendiente con-
tra el mismo por lesiones á Al-
fonso Muñoz su convecino; en la
inteligencia que de no realizar su
presentacion, seguirá la causa en su
rebeldía entendiéndose con los es-
trados del Juzgado las notificacio-
nes y densas diligencias relativas
al mismo.

Rute catorce de Octubre de mil
ochocientos sesenta y nueve., --Jo-
sé Romero Osuna -Por mandado
de S, S., Antonio j. de Rueda.

Arcon-nra2=crzrztenntestaems+resacrir.rs.urazrtme,

Ayuntamiento popullrdc Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 4,200 ä 4,500
escudos arroba, y de 0,142 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á
0,188 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä, 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 7,200 á 7,400 es-
cudos arroba, y de 0,236 á 0,248
escudos libra.

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á
0,141 escudos:

Garbanzos, de 3,400 ä 5,800
escudos arroba, y de 0,168 á 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 ä, 2,800 escu-
dos arroba, , y de 0,118 ä 0,1 Z)'0 es-
cudos libra.

Cebada, de 2,100 n 2,2o ir escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 480 fanegas.
Precio medio... 4,334 escudos.
Lo que se anuncia l público

para su inteligencia.
Madrid 28 de Octubre de 1869.

-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría Rivero.

15:1ffl=le.2213MEILMEM3PMell
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Arrenda rnientü.
Se' hace desde Carna val de

1870 de la hacienda 4. olivar
nombrada Campo A.legre 6 Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el . término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otro d e . tierra de iotar
cabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de --olivo; i5
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con . 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tam bien se_ arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
y condiciones, se hallarán de ma-
nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba. 	 10-8

Venta 6 arrendamiento.
El de la casa núm. 11 calle de

Valladares: en la del núm. 1.0

plazuela de Pineda darán razon.

Arrendamiento.
So hace del cortijo de Teba des-

'de' Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 'celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de esspre-
sacias tincas, situadas en 'Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y ä
la Administrnion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio nü.m. 5,

donde están de manifisstodas con-
didones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen ins licitado-
res.

Subarriendo venta del
frutó de b'ellóta,

Desde el .dia se silbaerienaa
la dehesa toda de enchnir (con
muy buenos pastos,). aguaderos y
monte para cabras,- llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
que linda con la cabezada do esta
dehesa, lagar l'alnado de Tres-
puentes (que asimismo. parece se
euagena la bellota,) y otros laga-
res del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir ä ia per-
sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá), y á quien le
acomode una cosa 11 otra podrá
presentarse en la casa- núm. 15
calle del Paraiso„ donde se le ma-
nifestará su renta y m'aficiones,
así eerno el valor de espresada be-
llota, si no se hiciere el subarrien-
do de todo.

IMPUESTO PERSONAL.

Declaraciones jura-
das que deben Fresen-
tarse ä las juntas repar-
tidoras del impuesto: se
halban de venta en la
imprenta de este perib-
dico, San Fernando,.

•

Fn el despacho de es .
te periódico se hallan
de veta estados para
el repautimieato con
arreglo a los 2,ittimos
modelos de instruccion.

PLi í GOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha

dan de venta en ei des-
pacho de este periódico.

ESC
de Bienes Nacionalés.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.
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Iw. el í)iÅiiIO DE CORD 0;JA.
San Fernando, 34.

Arroz, de 2,600 4. 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,1.18 á 0,130 es-
cudos libra.

, Precio de granos en e!, Mercado de

e
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